
  

Guito, a 26 de Sepia de 1990     
SUPERINTENDENTE DE CONPAÑIAS 

Ex su Despachos» 

Señor Superintendontes 

mi calidad de Cerente y Representante 

| Legal de la compañía € WTRONTC, EQUIPOS BLECTRONICOS Y SUMI-- 

NISTROS CIA. LTDA.”, adjunto a la presente usa escritura pú- 

blica de CESIÓN DB PARTICIPACIO otorgada ante el Notario 

Quinto del Cantón Quito, el 24 de Marzo de 1990, debidamen- 

  

te legalizada, a fin de cumplir corn lo que determina la Ley 

de Compañías. Además, adjunto nombramiento del Presidente. 

Atántamente, 

  

  

  
luis Y, Rosero Y, 

GERENTE, ía un 

e on 
O po 

H
E
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CESION_DE_ PARTICIPACIONES En la ciudad de Quito,Capi- 

tal de la República del E- 
  

QUE OTORGAN cuador, a veinte y cuatro 
  

de marzo de mil novecientos 
  

EL SEÑOR PACIFICO OLMEDO LOZADA LOnoventa; ante mí el Notario 
  

as
 doctor Ulpiano Gaybor Mora 

  

  

  

  

  

10 

a PEZ Y BRA, MARINA LOPEZ VIUDA DE PO comparecen ;- Por una parte, 

12 y como cedentes, los seño- 

131 ZADA, res: Pacífico Olmedo Lozada 

0 López, junto con su cónyuge 

E A FAVOR la señora Guadalupe Alexan- 
  

r , 3 
dra Enriquez Carrion dae Lo- 

  
160 

DEL SEÑOR LUIS VITERBO ROSERO VA- lzada, para dar su expreso 

    

  

  

1 consentimiento en la trans 

| LIEJO Y OTRO. ferencia de la totalidad Y 

  

ie y 

  

las participaciones que pc- AN 
NS S/ 350,000.00 see su cónyuge en la compa 

nía ; y la señora Marina 

  

1 

  

  
22 A > 

A ILopez Oñate viuda de Lozada, 
23 E 

  
  

por sus propios derechos ; y , por otra parte, en calidad de 
  

Cesionarios los señores: Luis Viterbo Rosero Vallejo, soltero, 
  

y Tancredo Virgilio Rosero Vallejo, soltero, por sus propios 
  

derechos + los comparscientes son ecuatorianos, domiciliados         en esta ciudad , mayores de edad , hábiles para contratar y 
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

doligarse, a quienes de conocer doy fé, y dicen: - Que elevan 

d escritura pública el contenido de la minuta que me entregán, 

, duyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO".- 

4 En su Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase ih- 

5 dertar una de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las si+ 

6 uientes cláusulas :- PRIMERA: -COMPARECIE E- 

- TES : - Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

eL_ de Cesión de Participaciones de la compañía " CENTRONIC CIN+ 

9 TAS, EQUIPOS ELECTRONICOS Y SUMINISTROS CIA. LTDA", por una 

10 darte y en calidad de cedentes los señores Pacífico Olmedo 

21 llozada López, junto con su cónyuge sefiora Guadalupe Alexandra 

11 Enríquez Carrión de Lozada, para dar su expreso consentimien- 

13 to en la transferencia de la totalidad de las participaciones 

14 due posee su cónyuge en la compañía ; y , la señora Marina 

15 lópez viuda de Lozada , por otra parte, y en calidad de cesio- 

16 narios comparecen los señores Luis Viterbo Rosero Vallejo, 

17 soltero , y Tancredo Virgilio Rosero Vallejo , soltero . - 

18 los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

19 de edad, hábiles para contratat y contraer obligaciones y de_ 

20 miciliados en la ciudad de Quito. - SEGUNDA.- A N- 

21 NECEDENTES - Mediante escritura pública realizad: 

22 ell ocho de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, ante el 

23 Notario Quinto del cantón Quito, doctor Ulpiano Gaybor Hora 

24 se constituyó la Compañía " CENTRONIC CINTAS, EQUIPOS ELECTRO- 

25 NICOS Y SUMINISTROS CIA . LTDA.” , con un capátal social de 

26 setecientos mil sucres í Y 700.000,00) , con un plazo de du+ 

27 rlación de cincuenta años y con domicilio principal en la cit- 

ción que se halla inscri¿     
  

   



E
 

A
 

ta en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veintiséis de 

jaaiade mil novecientos. )chenta. y nueye.-. TERCEBA,.- SESION D£ 
un O AR 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y de confor- 
  A 

midad a la resolucion tomada por unanimidad en Junta General 
  

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía" CENTRONIC 
  5 

CINTAS EQUIPOS ELECTRONICOS Y SUMINISTROS CIA, LTDA.”, de fecha 
  

diecisiete de marzo de mil novecientos noventa se autoriza la 
  

cesión de varticipaciones, cumpliendose los requisitos legales 
  

respectivos, de acuerdo al detalle del Acta de la Junta Gener 
  

Extraordinaria Universal de Socios antes mencionada,la misma 
  

que se agregará a esta escritura pública como documento habi lú-- 
  

tante. CUARTA, - DECLARACIONES. - Tanto los safores cedentes 
  A a A a o A A CR, PA pa 

como los señores ceslonarios, manifiestan estar conformes con 
  

la presente escritura pública de cesión de participaciones, de 
  

15 acuerdo al detalle ,forma y número de participaciones que se 
  

transfiere y gue constan expresamente determinadas en el Acta 
    E de Junta General Extraordinaria Universal de Socios, efectuad 
  

y 
ro

 

el diecisiete de marzo de mil novecientos noventa.-Los otorgan 
  

    tes de la presente escritura pública, manifiestan que la com- 
  

   

    

preventa de la cesión de participaciones lo realizan a la pax 

sea un mil sucres cada participación. y. que los señores ce- 

es declaran que reciben de sus respectivos compradores el 

  

NS 
valo dhorrespondiente, en dinero efectivo, de curso legal, al 
  

  

   
  

  

          . 23 

e asu entera satisfacción:y . a la vez los señores ce 

>: | Sionarios declaran que aceptan ésta transferencia de Cesión de 

0 L Participaciones por convenir a sus intereses.- La cuantía de 

21 esta cesión de participaciones es de trescientos cincuenta mil 

23 Lamosa 4. 5.350.000.00140..— Hetedo señor Notario , dígnese a” 
 



Ed
 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

5
 pr
 

22 

23 

    

regar las demás cláusulas de estilo para la plena 
  

validez de esta escritura. - La presente minuta se 
  

halla firmado por. el señor. Abogado  Iuis A, Ortíz  C.- 
  

ton Matrícula. Profesional —púmero ciento doce (Mo 112] 
  

'*o Hasta aquí la minuta Íntegramente transcrita, que 
  

los comparecientes la ratifican en todas y cada una 
  

e sus. partes. - Para el otorgamiento de la presente 
  

escritura pública , se observaron todos los preceptos 
  

legales del caso. y , leída que les fue a los otorgan 
  

, * Loa : 
tes. vor mí el Notario , estos se ratifican y firman 
  

+onmido , en unidad de acto. - De todo lo gue doy 
  

tá : así como de que los mismos me han presentado 
  

” . Lg . 

bus respectivas cedulas de ciudadañla e Identidad co? 
  

rlrespondientes.- firmado) P. Olmedo Lozada López. - Cédula 
  

de Identidad número ciento setenta trescientos cincuent la 
  

Y siete seiscientos noventa - ocho (No 170357690-8):;firmado) 
  

lupe Enríquez C. - Cédula de Identidad número ciento 
  

detenta ochocientos catorce setecientos uno - cuatroíNa 
  

170814701-4): firmado ) Marina López, Cédula de Identidad 
  

número ciento setenta doscientos cuarenticinco cero doc ES 

  

uno (No 170245012-1); firmado) T. V. Rosero V. - Cédula de 
  

ldentidad número cero sesenta ciento cusrenta y siete 
  

seiscientos veinte y cuatro - cinco (No 060147624-5 ); 
  

firmado ) luis V. Rosero V. - Cédula de Identidad nú- 
  

mero ciento setenta ochocientos treinta y dos cero vein- 
  

te y cinco - dos ( No 170832025 - 2) . - El Notario , 
  

firmado ) doctor  Ulpiano Gaybor Mora. - D O C U- 
DA UN e e e E A 

      Hg ABI LIO T A Ny T E . - 
LILA A Sl DE E E el ys Be a e A A A A O do SE y BR Ss e EN 

    
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA CONXPAÑTA " CEN= 

TRONIC CINTAS EQUIPOS ELECTRONICOS Y SU- 

MINISTROS CIA. TDA.", REALIZADA EL 1% DE 

MARZO DE 1990 ¿e me 

En la ciudad de Quito, el día Sábado 1 17 de 

Marzo de 199, a las seis de la tarde (18 horas), go 

reunen en el local de la compañía ubicada en las ea- 

lles Salinas No. 108 y Choca, cogundo piso, oficina 

- 201, los señores. socios de la compañía "CENTRONIC 

O 0 CINTAS ¿EQUIPOS ELECTRONICOS Y SUMINISEROS CIA. LTDA", 

1) Luis V, "Rosero Vallejo, propietario de 349 par- 

'ticipaciones de un nin mueras sete mon; 2) Pacifico 

“nes de un mil sueres cada una; 3) Anita Vallejo,pro- 

mos o | piletaria de una participación de un mil sueros; Y, 

4) Marina Lópoz Oñate Vdes de Lozada, propietaria 

TS de” una participación de mil sucros, por lo"que se ha- 

o “lla presente el cien por ciento del capitál' social 

“de la compañía, quienes de común acuérdo' résuelven 

eonstituirse en Juntá General Extraordinaria Univer- 

  

     
o 

NA verificada una Vez más la lista de socios por 

loco DLE arrovado "extra "est da 'anes mencio- 

“nado, so 246 inicio la sesión bajo la presidencia 

del señor Pacífico Olmedo Lozada López y en calidad 

7% “de gocrotario el señor Luis Viterbo” Rosero Vallejo. 

Acto seguido, la presidencia pone en conocimiento 

y ha consideración el único punto del orden del día,



relacionado sobre la CESION DE PARTICIPACIONES y 
1 

manifiesta que los señores Pacífico Olmedo Lozada 

López y Marina- López viuda de Lozada, desean ven- 

der o transferir la totalidad de sus participacio- 

CT eg que poseen en la compañía, por lo que solici- 

tan a la Junta la autorización respectiva a fin 

de cumplir con lo que dispone el artículo 115 de 

la Ley de Compañías, ésta Cesión de Perticipaciones 

ze lo ponlizaría. de aprobar la Junta de la siguien” 

A te manera: o | 

CEDENTES - " GESIONARIOS ' ' nro. de 0 
- Ecuatorianos Partici- 

paciones. 
  

Pacifico Olmedo Lozada 
LópOZ..ooomocorsronssso 2 Luis V. Rosero Vallejo. 349 

Marina López Vda. de 

LOZAdA, ooocnorancnonoso a Tencredo Virgilio 
, Rosero Vall8j0.s.oo..»o 1 

“oe . Roa 

  

..A continuación, los. socios de la compañía aprueban 

por. unanimidad. la cesión -de participaciones enterior- 

mente detallada, autorizando se realiza la respectí- 

¿VB oseritura pública, dgoonformidad con lo que dla- O 

- pone.el artículo 115, de la Ley de Compañías, cumpli- 

, ¿óndose los requisitos. que exige el artículo indicado, 

Por lo ÓN quedaría con- 

- formado de la siguiente manera: 

¿Lor Luis Viterbo Rosero Vallejo, propietario de 698 

a yoo participaciones de un mil sucres cada una. 

2," Aníta Vallejo, propietaria de una participación 

¿de un mil sucres. DN - 

| " 0. 3, Tancredo Virgilio Rosero Vallejo, propietario 

| . 
de una particpación de un mil sucres,, 

  

- oa a -   
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Sin tener otro asunto que tratar, la presidencia con- 

cedo un receso para redactar el acta correpondiente, 

relstalada la sesión se dá lectura integramente al 

acta la misma que es aprobada por uwnenimidad por to- 

dos los socios de la Empresa y para constancia fir - 

man en unidad de acto, a fin de cumplir con lo que 

determina el Artículo Doscientos Ochenta de la Ley 

de Compañías. Se levanta la sesión a las ocho de la 

noche.- 

AGA 
TZ AAMAGZAZZ 
LO) 

  

ed, 
  

  

  

Hséffico 0 Loz == Anita Vallejo. 
PRESIDENTE =SOCIO SOCIA. E 

AT 

ñ CUAD 
Anita DAbL? = 

Marina LSpoz VÁa, de Luis V. Rosero V, 

Lozada. SOCIO-SECRETARIO. 
SOCIA. 
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Se otorgó ante mí, y en fé de ello confiero esta 
  

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, en la misma fecha y lugarde 
  

.n * 

su celebracion.- 
  

  

  
  

  

  
  

  

  

Y 
  

  

ción de la Compañía " CENTRONIC CINTAS, EQUIPOS ELECTRONICOS 

po 

  

“Y SUMINISTROS CIA, LTDA", otorgada ante el suscrito Notario 
  

el ocho de mayo de mil novecientos ochenta y nueve , de la 
  

Cesión de Participaciones constantes de este esprítura.- Qui 
  

  

to, a veinte y cuatro de marzo de mil noveríóntos noventa.- 

  

  

  

    

  

  

Y ? , e 

fotario Quinto 
  

  

  

           



  

Con esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción No. E)
 

  

  

3 ¿1271 481 Riígistro Mercantil de 26 de junio de mil novecien- 

4 | tos ochenta y nueve tomo 120 correspondiente 2 la constitu- 
  

s| ción de la compañia"CENTRONIC, CINTAS EQU 

  

ALECTRONICOS Y | 
6 SUMINISTROS C.LTDA, "lo referente a la presente cesión de pax- 
  

, ticiií cionous.-Quito,e Diecinur” de abril de mil _novecis. 08 

noventa.-2L REGISTRADOR. _ / / / 
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Monsalve Moreno


